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Bogotá, D.C., marzo de 2025 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 375 de 2025 
Radicado SED E-2025-44040 

Radicado Concejo 2025EE4664 
 
 
Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación, se presenta la respuesta a la Proposición 375 de 
2025 “Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación al Distrito Capital” 
presentada por la Bancada del Partido Centro Democrático. 
 
4. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todos y cada uno de 

los objetivos, programas y/o proyectos de inversión que fueron financiados por parte 
de las entidades que integran el respectivo Sector Administrativo por concepto de 
transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP).  

 
5. Para cada objetivo, programa y/o proyecto de inversión especifique valor anual de los 

recursos programados por concepto de transferencias de la nación, monto anual 
ejecutado y destinación final de los recursos.  

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 4 y 5:  
 
Se presenta la información solicitada en la hoja [Preguntas 4-5] del anexo 1, en lo referente a las 
vigencias 2016 a 2024, en las cuales se destinaron los recursos para el cumplimiento de las 
metas definidas. 

 
En cuanto a la vigencia 2025, se remite el presupuesto asignado y se precisa que dado que el 
seguimiento a los proyectos se realiza de forma trimestral, aún no se cuenta con la ejecución de 
lo corrido de la vigencia 2025 asociado a las metas de cada proyecto de inversión.   

 
 

6. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todas y cada una de 
las metas financiadas por parte de las entidades que integran el respectivo sector 
administrativo y que contaron con respaldo de recursos de la nación.  
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7. Para cada meta propuesta especifique el valor anual de los recursos programados por 

concepto de transferencias de la nación, desembolsos registrados, nivel de ejecución 
presupuestal de los recursos y estado de cumplimiento de la respectiva meta.  

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 6 y 7:  
 
En la hoja [Preguntas 6-7] del anexo 1 se presenta la información referente a las vigencias 2016 
a 2024, en las cuales se destinaron recursos para el cumplimiento de las metas definidas. 
 
En cuanto a la vigencia 2025, se remite el presupuesto asignado y se precisa que dado que el 
seguimiento a los proyectos se realiza de forma trimestral, aún no se cuenta con la ejecución de 
lo corrido de la vigencia 2025 asociado a las metas de cada proyecto de inversión.   

 
 

8. Informe si durante el periodo 2016-2025, se han registrado programas o proyectos de 
inversión cofinanciados vía transferencias de la nación y que no contaron con el 
desembolso de los respectivos recursos.  En caso afirmativo indique el programa o 
proyecto de inversión afectado, el valor total del mismo y los recursos que debían 
desembolsarse por concepto de transferencias de la nación. 
 

9. Informe si durante el periodo 2016-2025, se han identificado programas o proyectos de 
inversión cofinanciados con la nación (sin contar transferencias) y que no registraron 
el desembolso de los respectivos recursos. 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 8 y 9: 
 
Los desembolsos de recursos de la nación que a 31 de diciembre de 2024 no se efectuaron 
fueron los recibidos por concepto del Programa de Alimentación Escolar (PAE) girados por la 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender (UApA). No 
obstante, para el mes de febrero de 2025 estos giros ya se habían realizado.  
 
El proyecto de inversión mediante el cual se ejecutan los recursos del PAE es el 8060 
“Mejoramiento del bienestar integral de los estudiantes matriculados en los colegios oficiales de 
Bogotá D.C.” y los recursos que no fueron transferidos y se encontraban presupuestados en 2024 
ascendían a $11.272.353.123. 
 
 
15. Informe el monto total de recursos destinados al Programa de Alimentación Escolar en 

Bogotá durante los años 2016-2025. Discrimine la información según aportes del 
Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios del PAE durante cada una de las 
vigencias en mención. 

 
A continuación, se relaciona la información del presupuesto destinado al Programa de 
Alimentación Escolar (PAE) en las vigencias referidas por fuente de financiación con el detalle de 
la estimación de beneficiarios del programa: 
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Tabla 1. Recursos PAE 2016-2025 
AÑO Recursos propios SGP Otras fuentes (UAPA-PGN) Total Asignado Estimación Beneficiarios PAE 

2016 $288.297.731.862 $17.242.700.909 $1.467.009.900 $307.007.442.671 768.186,00 

2017 $285.693.494.769 $81.865.153.389 $0 $367.558.648.158 784.952,00 

2018 $348.797.585.477 $23.514.987.487 $0 $372.312.572.964 728.277,00 

2019 $371.271.076.965 $32.140.180.843 $0 $403.411.257.808 715.042,00 

2020 $379.247.533.141 $39.715.248.443 $3.606.151.410 $422.568.932.994 743.080,00 

2021 $412.187.870.571 $37.424.179.939 $0 $449.612.050.510 763.551,00 

2022 $491.942.992.575 $38.780.874.505 $0 $530.723.867.080 729.598,00 

2023 $525.488.792.757 $84.894.530.243 $7.812.316.000 $618.195.639.000 720.076,00 

2024 $798.589.779.707 $45.003.524.778 $17.892.755.000 $861.486.059.485 675.910,00 

2025 $607.597.571.000 $41.179.822.805 $17.892.755.000 $666.670.148.805 669.812,00 
Fuente: Programa de Alimentación Escolar PAE – Dirección de Bienestar Estudiantil DBE Bogdata / Apoteosys 

Nota 1: La información se encuentra con corte al 31 de diciembre de cada a excepción del 2025, el cual se encuentra con corte 
al 28 de febrero de 2025. 

Nota 2: Mediante la Resolución 503 del 26 de diciembre de 2024, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – 
Alimentos para Aprender – UAPA asignó, para valor de referencia, un valor adicional de $3.205.322.000, no obstante, estos 

recursos aún no han sido comprometidos a favor de Bogotá, motivo por el que no se incluyen en el cuadro. (Se anexa la 
resolución) 

Nota 3: La Secretaría de Educación del Distrito, se encuentra tramitando un proyecto de regalías por valor de 
$188.662.171.931, destinados principalmente para la operación del Servicio Integral de Desayunos y Almuerzos Escolares – 

SIDAE, en el segundo semestre de la vigencia 2025.  
 
 

16. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento del Programa de Alimentación 
Escolar durante 2025. 

 
En relación con los recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) asignados por la 
Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA) para 
la operación del PAE en el Distrito, correspondientes a la vigencia 2024, dicha entidad informó, 
mediante oficio comunicación (adjunta), un retraso en el desembolso de los recursos pendientes 
por giro, por un valor de $11.642.902.200. No obstante, a la fecha ya se ha realizado el giro de 
dichos recursos. 

 
Respecto a los recursos asignados para la vigencia 2025, la UApA no ha emitido ninguna 
notificación sobre el no desembolso de los recursos asignados para esta vigencia. 
 
 
17. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 

educación superior para jóvenes durante los años 2016-2025. Discrimine la información 
según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios de estos 
programas durante cada una de las vigencias en mención. 
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18. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 

recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas de educación 
superior durante 2025. En caso afirmativo señale el monto total de recursos que 
dejarán de percibirse, número de jóvenes que se verían afectados y alternativas de 
financiación proyectadas. 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 17 y 18: 
 
Se adjunta la respuesta dada por la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología – Atenea a estos numerales. 
 
 
19. Informe el monto total de recursos destinados a la financiación de programas de 

atención integral a la primera infancia durante los años 2016-2025. Discrimine la 
información según aportes del Distrito y la Nación, así como total de beneficiarios de 
estos programas durante cada una de las vigencias en mención.  
 

A continuación, se presenta el monto total de recursos destinados a la financiación de programas 
de atención integral a la primera infancia durante los años 2016-2025. La información está 
discriminada según los aportes del Distrito y la Nación, así como el total de beneficiarios de estos 
programas en cada vigencia: 

 
Tabla 2. Total inversión en primera infancia 2016-2025 (cifras en pesos) 

 2016 2017 2018 2019 2020 
PRESUPUESTO EJECUTADO 

PARA PRIMERA INFANCIA 
Recursos del Distrito 

$ 35.964.159.653 $ 18.213.460.854 $ 23.273.326.737 $ 29.588.756.296 $ 30.366.300.248 

Beneficiarios de primera infancia 
con atención integral (2016-2020 

cupos, 2021 a 2025 niños y 
niñas con atención integral) 

42.554 41.851 56.797 70.958 71.382 

 
 2021 2022 2023 2024 2025 

PRESUPUESTO EJECUTADO 
PARA PRIMERA INFANCIA 

Recursos del Distrito 
$ 25.818.349.592 $ 31.248.606.000 $ 30.223.373.900 $ 33.005.583.208 $ 30.000.000.000 

Beneficiarios de primera infancia 
con atención integral (2016-2020 
cupos, 2021 a 2025 niños y niñas 

con atención integral) 
60.963 63.734 61.294 63.644 77.788 

Fuente: Informes de seguimiento proyectos de inversión primera infancia a diciembre de cada vigencia. OAP SED 
Nota: Para los años 2020 a 2025 el presupuesto ejecutado contempla aspectos pedagógicos dado que las demás inversiones como 

dotaciones, infraestructura, talento humano estaban distribuidas a nivel global en los demás proyectos de la SED.  Para el año 
2025, el presupuesto programado es con corte al mes de febrero y los beneficiarios corresponden a la meta programada para la 

vigencia. 
 
Para los años 2016, 2020 y 2024 incluyen los recursos de los planes de desarrollo vigentes en 
esas vigencias, teniendo en cuenta el proceso de armonización del presupuesto que se realiza 
cada cuatro años por el cambio de Administración Distrital y de Plan de Desarrollo. 
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20. Informe si la Administración Distrital ha sido notificada frente al no desembolso de 
recursos por parte de la nación para el apalancamiento de programas relacionados con 
la atención integral a la primera infancia durante 2025. En caso afirmativo señale el 
monto total de recursos que dejarán de percibirse, número de niños y niñas que se 
verían afectados y alternativas de financiación proyectadas.  
 

Hasta la fecha, la Administración Distrital no ha recibido notificación sobre el no desembolso de 
recursos por parte de la Nación para el apalancamiento de programas de atención integral a la 
primera infancia durante 2025. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 
 Wilfer Orlando Valero Quintero,  Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 
Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
 
 

Anexos: Anexo 1.xlsb 
Anexo_ComunicadoUApA.pdf 

 Anexo RSN 503 DEL 26122024.pdf 
 Respuesta_Atenea.pdf 
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